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Edif. Administrativo  San Caetano, s/n bloque 5º - 4ª Planta 

15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA 

 

 
 
Ángel Bernardo Tahoces, Director General de Energía y Minas de la Consellería de 
Economía, Empleo e Industria de la Xunta de Galicia, 
 
 
 
En relación con el procedimiento de acceso a información que tiene por objeto todos 
los expedientes referidos a cada uno de los 7 derechos mineros que conforman el 
conocido como grupo minero Santa Comba, tramitado a instancia de las asociaciones 
Petón do Lobo y O Ouriol do Anllóns 

 
CERTIFICO: 

 
Que en el procedimiento de reclamación que se sigue ante la Comisión de 
Transparencia de Galicia: 
 

- Esta Dirección General ha remitido informe-propuesta de 09.08.2018 a la 
Comisión de Transparencia de Galicia, en contestación al escrito de dicha 
Comisión fechado el 27.06.2018 y recibido el 23.07.2018 (código expediente 
RSCTG 51.2018, también referido al código RSCTG 55.2017). 
 
- Se está a la espera de recibir pronunciamiento de dicha Comisión de 
Transparencia de Galicia sobre la propuesta remitida. Una vez recibido, se 
procederá a dictar resolución definitiva. 
 
- Contra la resolución definitiva que se dicte cabe recurso ante la Comisión de 
Transparencia de Galicia, en caso de disconformidad por parte de los 
solicitantes de información. Dicho recurso es gratuito y previo a la vía judicial. 

 
 
Certifico todo lo anterior a efectos de ser tenido en cuenta en el procedimiento 
ACCC/C/2017/153 que se sigue ante el Comité de Cumplimiento del Convenio Aarhus. 
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https://sede.xunta.gal/cve?idcve=eY7A1hFlm1
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